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INFORME FRENTE A LA ATENCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS EN EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011, “En toda entidad pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad… La oficina de control interno deberá vigilar que la atención se preste de acuerdo con las normas legales vigentes y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral sobre el particular…” En la presente oportunidad se hizo énfasis en los trámites de quejas, sugerencias y reclamos, y se tomó una muestra mínima de peticiones interpuestas ante el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el periodo comprendido entre el 18 de abril al 20 de diciembre de 2016, con el objetivo de determinar el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y efectuar la recomendaciones que sean necesarias a la Alta Dirección y a los responsables de los procesos que conlleven al mejoramiento continuo de la Entidad.

Para dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, se tuvieron en cuenta las fuentes de información generadas a través de los diferentes medios utilizados por la Entidad para recibir las quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y peticiones, a saber aplicativo ORFEO, mesas de ayuda SUIT, SIGEP y MECI.
A continuación se detalla la estructura del presente informe:
Capítulo I- Atención a las peticiones recepcionadas a través del aplicativo ORFEO

Capítulo II- Atención a las peticiones recepcionadas en las Mesas de ayuda (MECI, SUIT, SIGEP)

Capítulo III- Atención de Quejas, Reclamos y Denuncias por acto de corrupción

Conclusiones y Recomendaciones por parte de la Oficina de Control Interno

CAPITULO I

ATENCIÓN A LAS PETICIONES RECEPCIONADAS A TRAVÉS DEL APLICATIVO ORFEO
De acuerdo a la información contenida en el Sistema de Gestión Documental “ORFEO”, se pudo establecer que dentro del período objeto de evaluación (18 de abril al 20 de diciembre de 2016), Función Pública presentó el siguiente comportamiento en cuanto al trámite de las peticiones: 
1. Entradas. Mediante consulta realizada al sistema ORFEO, el 28 de diciembre de 2016, el reporte de seguimiento generó 21.356 peticiones, quejas, reclamos y sugerencias.

Frente al numero de entradas, de conformidad con la reunión de revisión del informe, llevada a cabo con el Coordinador de Servicio al Ciudadano Institucional, se pudo establecer  que en el último trimestre del año 2016, algunas de las peticiones fueron duplicadas por el sistema ORFEO, por lo tanto esa dependencia en coordinación con sistemas, procedió a realizar el ajuste. Por lo anterior se realiza la consulta nuevamente al sistema el día 16 de enero de 2017, arrojando una cifra de 20.332 peticiones en la fecha de seguimiento del presente informe, como se muestra acontinuación:
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Fuente: Orfeo. 
* En el ítem GRUPOS DE APOYO se incluyen: Gestión Humana, Contractual, Financiera, Grupo de Gestión Administrativa, Grupo de Gestión Documental y Grupo de  Control Disciplinario Interno
** En el ítem OTRAS DEPENDENCIAS se relacionan: Direccion De Participacion, Transparencia Y Servicio Al Ciudadano; Despacho Del Director; Oficina De Tecnologias De La Informacion Y Las Comunicaciones; Despacho Del Subdirector; Oficina Asesora De Planeacion; Direccion Gestion Del Conocimiento; Grupo De Comunicaciones Estrategicas; Oficina De Control Interno; Orfeo Archivo Y Pagina Web
Como se observa la Dirección Jurídica encabeza la lista con 7528 peticiones, en razón a que la mayoria son consultas de orden jurídico, seguida por la Secretaría General y los Grupos de Apoyo que dependen de ella, con 3398 peticiones que son de carácter administrativo propios de la Entidad, posteriormente siguen 3123 peticiones al Grupo de Servicio al Ciudadano Institucional y 1613 dirigidas al Grupo de Meritocracia, en seguida las consultas técnicas  dirigidas a las Direcciones Desarrollo organizacional con 1604 solicitudes, Empleo Publico con 1216 peticiones  y Gestión y Desempeño Institucional con 1035 peticiones, y finalmente un grupo de otras dependencias que reciben un numero menor de peticiones, que alcanzan las 815 solicitudes. 
1. Salidas. Conforme con los registros en el sistema ORFEO, en el periodo del presente seguimiento se dieron trámite a un total de 17.150 de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias, así:
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Fuente ORFEO. Fecha de consulta  28 de diciembre de 2016.
* En el ítem GRUPOS DE APOYO se incluyen: Gestión Humana, Contractual, Financiera, Grupo de Gestión Administrativa, Grupo de Gestión Documental y Grupo de  Control Disciplinario Interno
** En el ítem OTRAS DEPENDENCIAS se relacionan: Direccion De Participacion, Transparencia Y Servicio Al Ciudadano; Despacho Del Director; Oficina De Tecnologias De La Informacion y las Comunicaciones; Despacho Del Subdirector; Oficina Asesora De Planeacion; Direccion Gestion Del Conocimiento; Grupo De Comunicaciones Estrategicas; Oficina De Control Interno y otras.
Respecto de la salida de las solicitudes se observa nuevamente que la Dirección Jurídica lidera la salida de respuesta a las peticiones realizadas, seguida del Grupo de Servicio al Ciudadano, y en tercer lugar la Secretaría General y sus grupos de apoyo.

Respecto de las salidas o respuestas de peticiones, es necesario aclarar que no todas las entradas requieren respuesta, así mismo indicar que este reporte señala el numero de respuestas que se surtieron durante el periodo de seguimiento, es decir, esta estadistica contempla respuestas a radicados que se encontraban pendientes del periodo anterior al seguimiento actual y no incluye todas las respuestas a los peticiones que entraron en el periodo analizado, por cuanto queda el rezago de las que se encuentran en término para respuesta. Con la cifra señalada en la presente estadistica se puede dar un indicativo de la gestión de las diferentes dependencias con relación a las respuesta a las peticiones. 
2. PQRS con Respuesta Extemporanea. Durante el periodo de seguimiento el sistema ORFEO, reporta que  90 peticiones fueron resueltas fuera de los términos de ley, así:
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Fuente: Orfeo. Fecha de consulta 28 de diciembre de 2016.

* En el ítem GRUPOS DE APOYO se incluyen: Gestión Humana, Contractual, Financiera, Grupo de Gestión Administrativa, Grupo de Gestión Documental.
** En el ítem OTRAS DEPENDENCIAS se relacionan: Direccion De Participacion, Transparencia Y Servicio Al Ciudadano; Despacho Del Director; Oficina De Tecnologias De La Informacion Y Las Comunicaciones; Despacho Del Subdirector; Oficina Asesora De Planeacion; Direccion Gestion Del Conocimiento; Grupo De Comunicaciones Estrategicas; Oficina De Control Interno; Orfeo Archivo Y Pagina Web
Frente a las respuestas extemporaneas, a pesar que se disminuyeron en comparación con informes anteriores, se observa que encabeza el listado la Secretaría General y sus Grupos de Apoyo con 33 peticiones, seguida del Grupo de Gestión Meritocratica con 22 respuestas extemporaneas, la Dirección Jurídica  con 10 respuestas a peticiones. 

3. Sin Respuesta. Realiza la consulta en el sistema ORFEO al 28 de diciembre de 2016, indicaba 13 peticiones sin respuesta, no obstante durante la socializacion preliminar del presente informe, se pudo establecer que aunque la Dirección Jurídica y la Oficina Asesora de Planeación reportaron en el ORFEO peticiones sin respuesta, al verificar se pudo establecer que si se habian resuelto oportunamente, sin embargo no se dio el trámite de asociación del numero de radicado de salida con el de entrada. Por lo anterior el Ingeniero  encargado de sistemas procedió a verificar cada uno de los radicados sin respuesta y realizó las correcciones en el ORFEO, quedando cuatro radicados sin respuesta, a 16 de enero de 2017,  así:  Grupo de Gestión Contractual (1); Secretaria General (1); Dirección Juridica (1); Orfeo Archivo (1).
Si bien es cierto es una cifra muy baja, es relevante recalcar a las dependencias la importancia de asociar las respuestas al radicado de entrada en el sistema ORFEO, así mismo, dar respuesta oportuna a las peticiones o si estas peticiones no requieren respuesta solicitar el cambio en el sistema ORFEO, en razón a las implicaciones que tiene para la Entidad, no dar respuesta a las solicitudes que lo requieren.

4. Tipo de Petición. De acuerdo con las estadisiticas arrojadas por el sistema ORFEO, en el perido de seguimiento se realizaron las siguientes clases de peticiones:

	TIPO DE PETICION
	No. 

	CONSULTAS
	7570

	NO REQUIERE RESPUESTA
	7018

	PETICION DE INTERES GENERAL O PARTICULAR
	2467

	PETICIONES DE SOLICITUD DE INFORMACION
	1394

	PETICION DE NO COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO
	1167

	ACCIONES JUDICIALES
	796

	RECLAMOS
	363

	REFORMAS ORGANIZACIONALES
	186

	PETICION INFORMACION ENTRE AUTORIDADES
	154

	EXPEDICION DE COPIAS O FOTOCOPIAS
	89

	PETICIONES INCOMPLETAS
	67

	PETICION PARA CORREGIR O ACLARAR POR NO COMPRENDERSE SU FINALIDAD Y OBJETO
	43

	SOLICITUD DE INFORMACION HONORABLES CONGRESISTAS
	15

	PETICION DE DOCUMENTOS
	9

	OTRAS SOLICITUDES
	9

	QUEJAS
	6

	SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACION
	2

	EXAMEN DE DOCUMENTOS
	1


Fuente: Orfeo. Fecha de consulta 28 de diciembre de 2016.
Durante la socializacion preliminar del presente informe, se indico por parte del ingeniero  encargado de la Plataforma, que en el ORFEO el item  “otras solicitudes”,corresponde a solicitudes sin clasificar, por lo tanto en reunión del 13 de enero, se compromertio a reclasificarlos y ajustarlos en el sistema.
5. Medio de Recepción. De acuerdo con el sistema ORFEO, el medio de recepción preferido por los usuarios es el MAIL, con 8.489 peticiones, seguido de las radicadas mediante INTERNET (Formulario PQRSD) con 5158 peticiones, luego las realizadas mediante CORREO las cuales ascendieron a 3380 peticiones y por último de manera PERSONAL fueron radicados 3304 peticiones.
En reunión del 13 de enero de 2017, el ingeniero encargado de la Plataforma ORFEO, se comprometio a realizar ajuste al nombre del medio de recepción “INTERNET” por “FORMULARIO PQRSD”, con el fin de unificar el lenguaje utilizado por la Entidad. 
6. Verificación Trámite a Peticiones. La Oficina de Control Interno, durante el año 2016 realizó una auditoria interna de servicio al ciudadano, que tuvo como objeto principal la verificación del cumplimiento de requisitos legales, procedimientos y directrices establecidas al interior de la Función Pública, para la atención al ciudadano (Servidores Públicos, Entidades y Ciudadanos), dentro de la cual se verifico el trámite de las Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias.

Teniendo en cuenta la auditoria antes mencionada, para el presente seguimiento únicamente se tomó una muestra aleatoria de 202 peticiones, haciendo énfasis en el trámite que realizan las Direcciones que forman parte de la Entidad, en los siguientes aspectos: Tiempo de respuesta (Oportunidad), Materialidad de la respuesta y temas más consultados. 
· Tiempo de respuesta (Oportunidad):

Se encontró que de las 202 peticiones revisadas, fueron tramitadas dentro de los términos de Ley 148, lo cual equivale al 73% del total de la muestra, el 26% de la muestra (52) pertenece a aquellos documentos que no requieren de respuesta, igualmente solo dos (2) peticiones, es decir el 1% se tramito fuera de los términos. A continuación se presenta el consolidado en mención:  
	DEPENDENCIA
	OPORTUNIDAD
	TOTAL

	
	SI
	NO
	N/A(1)
	

	DIRECCIÓN JURIDICA
	86
	2
	32
	120

	DIRECCION DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL
	19
	0
	1
	20

	DIRECCIÓN EMPLEO PÚBLICO
	17
	0
	3
	20

	DIRECCION DE GESTION Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL
	17
	0
	3
	20

	DIRECCION DE PARTICIPACION, TRANSPARENCIA Y SERVICIO AL CIUDADANO
	9
	0
	11
	20

	DIRECCION GESTION DEL CONOCIMIENTO
	0
	0
	2
	2

	TOTALES
	148
	2
	52
	202


Fuente: Resultado análisis de la muestra, soportado en papeles de trabajo OCI.

Nota (1): El ítem N/A (No aplica) registra aquellos documentos que no requieren respuesta (Oficios remisorios, agradecimientos             o invitaciones, entre otros).  
Teniendo en cuenta el cuadro anterior con los indicativos arrojados por el sistema ORFEO, en el Departamento, se presenta una tasa mínima de respuestas por fuera de los términos o sin respuesta, no obstante es importante seguir trabajando para reducir a cero las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias sin respuesta.

· Materialidad de la respuesta:
Se evidenció que en tres (3) de las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias radicados por el sistema ORFEO del total de la muestra (202), no se resolvió la inquietud puntual planteada por el peticionario. 
· Temas más consultados 
Se revisó el “Reporte por temas” arrojado por el sistema ORFEO, en el cual se evidenció que los diez temas más consultados en este periodo, fueron los siguientes:
	TEMAS
	No. CONSULTAS O RADICADOS

	Inhabilidades e Incompatibilidades.


	957

	Traslados por competencias a otras entidades
	461

	Provisión de empleos.
	445

	Primas

	404

	Tutelas
	351

	Funciones

	272

	Proceso de elección
	267

	Defensa judicial, notificaciones o citaciones
	262

	Derecho a capacitaciones
	254

	Capacitaciones MECI
	225


Principio del formulario

Final del formulario

CAPITULO II

ATENCIÓN A LAS PETICIONES RECEPCIONADAS EN LAS MESAS DE AYUDA  (MECI, SUIT, SIGEP)
1. Peticiones Ingresadas. De acuerdo a la información entregada por la Oficina de Sistemas de la Función Pública, se recibieron en el periodo analizado (del 18 de abril al 20 de diciembre de 2016) un total de 16621 solicitudes en las Mesas de Ayuda a través de la herramienta Proactivanet, discriminadas como se muestra a continuación:
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  Fuente: Oficina de Sistemas – Proactivanet
Como se observa el mayor ingreso de peticiones se realiza a la mesa del servicio del SIGEP, con solicitudes como: soporte de la plataforma, claves de ingreso, soportes hojas de vida, entre otras. La mesa de servicio SUIT, le sigue en el orden con solicitudes para la creación de usuarios y cambios de contraseñas, entre otros y finalmente la mesa del servico MECI, que recibe un número menor de peticiones respecto del aplicativo. Sin embargo es de anotar que a las diferentes mesas de servicio, ingresan un gran número de peticiones que no requieren respuesta o trámite, por tratarse de oficios remisorios, spam, agradecimientos o invitaciones, entre otros.
2. Verificación trámite a peticiones 
Se seleccionó una muestra aleatoria de 50 peticiones, del total de las ingresadas a través de las Mesas de Ayuda, a las cuales se les verificó el tiempo y la materialidad en la respuesta, así:
· Tiempo de respuesta (Oportunidad): Se evidenció que de las peticiones analizadas en la muestra (50), todas se tramitaron dentro de los términos de Ley.
· Materialidad de la respuesta: Frente a éste tema, se encontró que las peticiones objeto de muestra, atendieron puntualmente la inquietud planteada.
Respecto a las peticiones realizadas mediante las mesas de servicio, se puedo evidenciar mejora en el tiempo de respuesta de las solicitudes, por cuanto solo se presentaron trece (13) reclamaciones en este tipo de servicios.
CAPITULO III

ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS Y DENUNCIAS POR ACTO DE CORRUPCIÓN

1. Reclamos.  En el periodo de seguimiento del 18 de abril al 20 de diciembre de 2016 se encontró que mediante el sistema Orfeo, se radicaron 363 reclamos, distribuidos en las siguientes áreas así:
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Fuente: ORFEO 
Revisadas las 255 reclamaciones realizadas al Grupo de Gestión Meritocrática, teniendo en cuenta que la mayoría de las peticiones que se interponen ante esta dependencia, corresponde ante los procesos de selección meritcráticos que realizan otras entidades públicas, y que las respuestas que da el Departamento se trasladan a las entidades que realizan dichas convocatorias, por lo tanto no serán objeto del presente seguimiento, se verifico simplemente la oportunidad en la respuesta de la reclamación y se encontró que solamente una (1) fue resuelta por fuera de los términos, las restantes 254 reclamaciones, dentro de los términos de ley. 

El Grupo de Atención al Ciudadano, suministró el cuadro en Excel “Seguimiento a las Quejas y Reclamos” observando para el periodo evaluado, un total de 105 reclamos, el cual  incluyen los correspondientes a las Direcciones de Empleo Público, Jurídica y Desarrollo Organizacional; estos reclamos fueron objeto de seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno en su totalidad. Es de aclarar que el sistema ORFEO señala que se radicaron 108 peticiones, sin embargo existe diferencia de tres (3) frente al cuadro de control del Grupo de Atención al Ciudadano.
Así mismo verificada la matriz respecto de las reclamaciones, se encontró que de los 105 reclamos, el 69% de las reclamaciones no prosperaron, y el 31% de las mismas prosperaron.
De otra parte, de las 105 peticiones analizadas, se puedo evidenciar que el 99% de las reclamaciones fueron atendidas oportunamente. Igualmente las causas más recurrentes de estos reclamos son las siguientes:
	CAUSAS RECLAMOS
	SI PROSPERAN

	Respuesta fuera de término 
	10

	Respuesta no resuelve la consulta - Inconsistencia en el contenido de la respuesta 
	7

	Inconvenientes Central Telefónica 
	4

	Inconvenientes micrositio EVA 
	3

	Inconvenientes en proceso de correspondencia
	3

	Respuesta a destinatario equivocado 
	2

	Inconvenientes en el aplicativo SIGEP
	2

	Inconvenientes en la prestación del servicio a través del chat
	1

	Inconvenientes en el Portal Web
	1

	TOTALES
	33


De otra parte se verificó la calidad de las respuestas, encontrando que en la gran mayoría de los casos, se dio respuesta puntual a las reclamaciones y en otros se complementó la respuesta inicial. 
Aunque en la matriz de seguimiento de Atención al Ciudadano solo se catalogan dos (2) casos con respuesta a destinatario equivocado, se evidencio que en diez (10) de las reclamaciones en las que se proyectó la respuesta a la petición inicial no fueron recibidas por parte del peticionario, debido a errores de digitación en los envíos a los correos electrónicos o direcciones físicas. Por lo anterior se observaron ocho (8) reclamaciones que pudieron prosperar, sin embargo se catalogaron como “no prospera”, sin que se hubiera asumido el error por parte de la Entidad, en la respuesta al peticionario. 

De acuerdo con lo antes enunciado, es importante que la matriz de seguimiento se diligencié por completo, ya que en dos (2) casos, no se evidenció trazabilidad del trámite. 
2. Quejas. De acuerdo a la consulta realizada en el ORFEO en el periodo de seguimiento, la estadísticas por “tipo de petición”, se encontraron seis (6) quejas, de las cuales cinco fueron resueltas oportunamente y se les presto la orientación que requerían inicialmente. Es de anotar que una queja del mes de diciembre de 2016, se evidenció aún sin respuesta. 
Mediante la búsqueda por estadísticas “reporte por tema” se encontraron cuatro (4) quejas, de las cuales una fue presentada por la no atención de la mesa de ayuda del SIGEP y la otra solicita respuesta a una consulta por el chat de EVA; las dos fueron resueltas oportunamente y se les presto la orientación que requerían inicialmente. Frente a las otras dos quejas, se estableció que no eran de competencia del Departamento, sin embargo fueron contestadas oportunamente. 
Es importante anotar que la queja de radicado número 20162060255572, aparece incluida en los dos tipos de búsqueda (tipo de petición y reporte por tema) en el sistema ORFEO, por lo tanto durante la verificación realizada en el mes de diciembre, en el sistema ORFEO se encontraron nueve (9) solicitudes catalogadas como quejas.
No obstante lo anterior, se aclara que una vez socializado el informe con el área de Servicio al Ciudadano Institucional, esta indicó que la mayoría de radicados no se trataban de quejas como tal, ya que se encontraban mal catalogados, por cuanto se trataban en algunos casos de reclamos por no respuesta oportuna a peticiones iniciales o asuntos que no eran competencia del Departamento. Por lo anterior el área de Servicio al Ciudadano Institucional procedió a corregir la clasificación de cinco (5) solicitudes que aparecían como quejas en la consulta “tipo de petición”, quedando una (1) queja que se encuentra a cargo de la Secretaría General, sin respuesta.
Según verificación realizada el día 16 de enero de 2017, en el sistema ORFEO de las quejas que aparecen en “reporte por tema” aún no se han reclasificado cuatro (4) solicitudes, quedando pendiente este compromiso por parte de Servicio al Ciudadano Institucional.
3. Denuncias por actos de corrupción. Durante el periodo de seguimiento, no se evidenciaron denuncias por actos de corrupción.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Las diferentes dependencias en especial la Direcciones que forman parte del  Departamento Administrativo de la Función Pública, se esfuerzan por dar respuesta oportuna a las diferentes solicitudes dentro de los términos de Ley y resolviendo las mismas de manera sustancial. 

2. Por parte del Grupo de Servicio al Ciudadano Institucional, se realiza el seguimiento a las reclamaciones y quejas presentadas, ante el Departamento, sin embargo respecto de las quejas, se pudo evidenciar que en la mayoría de los casos se encuentran mal catalogadas, en razón a que el usuario indica que se trata de una queja, sin corresponder a esta modalidad de petición. Siendo el Grupo de Servicio al Ciudadano Institucional el responsable de catalogar la petición para su respectivo trámite. Por lo anterior se sugiere la verificación al momento de la radicación y la reclasificación  inmediata cuando se observe que no se trata de una queja.
3. Es importante que al momento de realizar la radicación se tenga claridad en la modalidad de petición, con el fin de dar el trámite adecuado a las mismas, atendiendo los tiempos de respuesta, definidos para cada una de ellas. 
4.  Es notable la mejora en la oportunidad y materialidad con la que se resuelven las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública, sin embargo es importante que se continúen implementado los controles necesarios para dar las respuestas a todas las solicitudes en los términos de ley. Lo anterior teniendo en cuenta que a noventa (90) solicitudes se les dio respuesta extemporánea y cuatro (04) solicitudes se encuentran sin respuesta. De otra parte es importante que para el adecuado registro     en la oportunidad de las respuestas, las dependencias sigan el protocolo de ORFEO, y siempre asocien el radicado de salida con el de entrada, con el fin de observar la trazabilidad y que los reportes se generen con exactitud. 
5. Es evidente la mejora en las mesas de servicio, respecto a la oportunidad de la respuesta, solo se presentaron trece (13) reclamaciones a las mesas de ayuda durante el periodo verificado, es importante continuar reforzando este tipo de soportes para la atención al ciudadano.

6. Con el fin de que las respuestas a las peticiones no originen una reclamación, es necesario que se revise la calidad de la respuesta y las direcciones de notificación tanto electrónicas, como físicas por parte de las dependencias que proyectan las respuestas.
7. El seguimiento por parte del Grupo de Servicio al Ciudadano Institucional a las reclamaciones se ha realizado de manera constante y oportuna; sin embargo se recomienda que la matriz de seguimiento se diligencie en su totalidad para realizar un buen seguimiento a la trazabilidad de los trámites.  
8. Teniendo en cuenta que las causales más persistentes a la hora de hacer una reclamación son: “Respuesta por fuera de Término” y “No responde la consulta del ciudadano”, se reitera la necesidad de las acciones inmediatas por parte de las Dependencias, para contrarrestar estas reclamaciones. 
9. Es importante la capacitación permanente a los servidores de la Función Pública frente a las funcionalidades del sistema  ORFEO, con el fin de generar información oportuna, veraz y unánime para la Entidad.
Esneda Gamboa Malagón 

Jefe Oficina de Control Interno (E)

Proyecto SMRO/ Reviso EGM.
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INFORME DE SEGUIMIENTO AL TRÁMITE DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS SUGERENCIAS Y DENUNCIAS


Periodo: Abril – Diciembre 2016








Oficina de Control Interno�Bogotá, Diciembre 2016
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